
 

 

MAGISTRADA: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

“Al servicio de la justicia 

y de la paz social” 

 

Procedimiento: Revisión 

Demandante: Gustavo Adolfo Henao Sánchez y/o 

Providencia objeto de revisión: sentencia proferida en trámite con 

radicado 05001 40 03 007 2015 00670 00 

Vinculados: Sara Alejandra Pulido Barrera y/o 

Radicado Único Nacional: 05001 22 03 000 2019 00531 00 

Decisión: Resuelve sobre notificaciones 

 

Medellín, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que son varios los memoriales pendientes, para 

resolverlos resulta imperioso recordar que en el auto mediante el cual se 

admitió la demanda se dispuso, entre otras cosas, lo siguiente: 

 

“SEGUNDO: ORDENAR la notificación personal-a cargo de la parte 

recurrente-de este auto, así como de la demanda con sus anexos, a la 

demandante en el proceso verbal de la referencia, Sara Alejandra 

Pulido Barrera –representada por su madre Ángela Patricia 

Barrera Arango (sic)-, para que se pronuncie en el término legal de 

cinco (5) días contado a partir de la notificación de este proveído. 

 

TERCERO: ORDENAR la notificación personal -a cargo de la parte 

recurrente-de este auto,  así  como  de  la  demanda  con  sus anexos,  

a  la  curadora  ad  litem  Ana Patricia  Vélez  Carmona,  quien  

representó  a  los  herederos  indeterminados  de  la señora Margarita 

Teresa Sánchez en el proceso verbal que por responsabilidad civil 



extracontractual se adelantara bajo radicado 05001 40 03 007 2015 

0067000” (negrillas en nombres fuera del texto original) 

 

De las notificaciones 

 

Con respecto a la primera vinculada, menor Sara Alejandra Pulido Barrera, se 

allegó memorial firmado el abogado Camilo Escobar Ossaba (T.P. 116.956 del 

C.S de la J), quien actúa en virtud del poder otorgado por la señora Ángela 

Patricia Barrera en representación de su hija, a través del cual contestó la 

demanda de revisión y se opuso a su prosperidad. Dos decisiones deben 

tomarse con respecto a lo anterior:  

 

i) La señora Ángela Patricia Barrera tiene como segundo apellido Agudelo, 

como puede corroborarse en las constancias de presentación personal del 

poder conferido y en el registro civil de nacimiento de la menor vinculada (fl. 

24 pdf expediente escaneado). Por tanto, para efectos de corrección, téngase 

como representante de la menor Sara Alejandra Pulido Barrera a su madre, 

señora Ángela Patricia Barrera Agudelo. 

 

ii) Aunque no se observa intento de citación para notificación personal 

impulsado por la parte demandante, lo cierto es que el demandado puede 

comparecer en cualquier momento para ejercer sus derechos de contradicción 

y defensa. En este caso, la menor debe entenderse notificada por conducta 

concluyente desde el día en que se notifique este auto por estados, en tanto 

que según el artículo 301 del C.G.P “(Q)uien constituya apoderado judicial se 

entenderá notificado por conducta concluyente de todas las providencias que 

se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la 

demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le 

reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 

anterioridad”.  

 

Por lo anterior, y para representar los intereses de la menor Sara Alejandra 

Pulido Barrera, se reconoce personería al abogado Camilo Escobar Ossaba 

(T.P. 116.956 del C.S de la J), quien para ejercer contradicción y defensa 

cuenta con el término de cinco (05) días, contados a partir del día siguiente 

en que se notifique de este auto, sin perjuicio de que también se tenga en 

cuenta que ya se radicó escrito que contiene la contestación de la demanda. 



Por otro lado, con respecto a la segunda vinculada, la curadora ad-litem  Ana 

Patricia  Vélez  Carmona, estima la suscrita que también está debidamente 

notificada porque mediante correo electrónico enviado a la dirección 

anapatricia80@hotmail.com el 20 de septiembre de 2020 a las 14:06 horas, 

el abogado de la parte demandante le remitió un archivo adjunto que, según 

su afirmación, contenía el auto admisorio acompañado de la demanda y sus 

anexos. Además, la misma curadora ad-litem respondió a ese mensaje ,el 25 

de septiembre siguiente, “ya recibí el correo mil gracias” (sic pdf carpeta 09), 

amén que también se le compartió el enlace para acceder al expediente virtual 

que contiene la presente causa (ibídem fl. 7 pdf). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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